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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

909 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 177 plazas de la categoría 
de Personal de Servicios/Celador Subalterno 
del Servicio Murciano de Salud por los turnos 
de acceso libre y promoción interna que 
fueron convocadas por la Resolución de 
22 de octubre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
04/11/2008).

1º) Por Resolución de 22 de octubre de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-
ron pruebas selectivas para cubrir 177 plazas de la catego-
ría de Personal de Servicios/ Opción Celador Subalterno 
por los turnos de acceso libre y promoción interna que fue  
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
día 04 de noviembre de 2008.

2º) La base específica séptima de dicha Resolución 
dispone: “7.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”. 

3º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 21 de enero de 2009 de esta Dirección Ge-
rencia, se ha aprobado la relación de admitidos y excluidos 
para la participación en las citadas pruebas.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 7ª de la Resolución de 22 de octubre 
de 2008, 

Resuelvo
1º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, (sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 

día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2º) Conforme a lo dispuesto en la base 7.3 de la con-
vocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra la 
Resolución por la que se aprueba la relación de admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 21 de enero de 2009.—El Director Gerente, 
(P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

874 Resolución de 8 de enero de 2009, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad a la prórroga para 2009 
del Convenio de colaboración entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación Murcia 
Acoge en materia de asistencia sanitaria a 
inmigrantes convalecientes acogidos por la 
Asociación.

Vista la Prórroga para 2009 del Convenio de Cola-
boración suscrito con fecha 2 de mayo de 2006 entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Asociación Murcia Acoge 
en materia de asistencia sanitaria a inmigrantes convale-
cientes acogidos por la Asociación y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelvo:
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia”, el texto de la Prórroga para 2009 del Convenio de Co-
laboración, suscrito con fecha 2 de mayo de 2006, entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Asociación Murcia Acoge 
en materia de asistencia sanitaria a inmigrantes convale-
cientes acogidos por la Asociación, que figura como anexo 
de esta Resolución.

El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
José Manuel Allegue Gallego.
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